
12640 RESOLUCION de 4 de mayo de 1984, de la Direc- 
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 

  publicación del Convenio Colectivo, de ámbito na
cional, para las Oficinas de Farmacia.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de Ambito nacional, 
para las Oficinas de Farmacia, que fue suscrito el día 5 de 
abril de 1084 por las respectivas representaciones de las Em
presas y de los trabajadores, recibido en esta Dirección General 
con fecha 13 de abril pasado y completada su documentación 
en 4 de mayo actual; ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, 2 y 3. del Estatuto de los Trabajadores; Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, y Real Decreto 1040/1081, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda;

Primero.—Ordenar su Inscripción en el Registro de Ce,, 
venios de la misma, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

Segundo.—Remitir el texto del Convenio al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 4 de mayo de 1084.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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12641 RESOLUCION de 17 de mayo de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo para las Em
presas de Publicidad, de ámbito interprovincial.

Visto el texto del Convenio Colectivo para las Empresas de 
Publicidad, de ámbito interprovincial, recibido en esta Direc
ción General el 8 de mayo de 1984, suscrito por las repre
sentaciones de las Empresas y los trabajadores, el dia 2 de 
maye de 1934, de confomidad con lo dispuesto en el articulo 90.2 
y 3 de la ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Tra- 
baiacorcs, y articulo 2 y concordantes del Real Decreto 1040/ 
1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios 
Colectivos da Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General.

Segundo.-Remitir el texto original del citado Convenio al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.- Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid., 17 de mayo de 1984,—El Director general, Fran
cisco José Garda Zapata.

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS EMPRESAS 
DE PUBLICIDAD

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1° Ambito territorial y funcional. El Convenio Co
lectivo ob'iga a todas las Empresas que desarrollan activida
des recogidas en el Estatuto de la Publicidad, aprobado por 
Ley 01/1984, de 11 de junio, en Cataluña y Madrid, asi como a 
les Sedes Simales, Delegaciones, sucursales y centros de tra
bajo en todo el territorio de España de las Empresas que perte
nezcan a las Asociaciones representadas en su deliberación: 
Asociación Empresarial Catalana de Publicidad, Asociación Espa
ñola de Agencias de Publicidad, Asociación General de Empre
sas de Puo.Dudad de Madrid y Asociación Española de Em
presas de Publicidad Exterior.

Las Empresas del sector, que, no encontrándose afiliadas 
a las organizaciones empresariales firmantes, se podrán adherir 
a la totalidad de] Convenio Colectivo que se pacta de confor
midad con ,0 establecido en el número l del articulo 92 de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 2.° Ambito personal.—El Convenio se aplicará a todos 
los trabajadores que presten sus servicios en las Empresas de 
publicidad a que se refiere el artículo 1, el dia de entrada en 
vigor dei presente Convenio, y quedan excluidos del mismo:

A) La actividad que se limite pura y simplemente al mero 
desempeño de la función de Consejero o miembro de loe Orga

nos de representación de las Empresas que revistan forma ju
rídica de sociedad y siempre que su actividad en la Empresa 
sólo comporte funciones inherentes a bal cargo.

B) Las personas que ejerzan las funciones de alta direc
ción o alto gobierno, cuya® relaciones se ajustarán a lo que 
establece el Estatuto de los Trabajadores para estas relaciones 
especiales y las disposiciones legales que lo desarrollen.

C) Las personas a quienes se encomiende algún trabajo 
determinado sin continuidad en la función, ni sujeción a la Jor
nada, salvo que de su relación dimane que es trabajador a 
tiempo parcial.

D) Los Agentes de Publicidad que trabajen exclusivamente 
a comisión, oe conformidad con lo establecido en el articulo 
13 de la Ley de Estatutos de la Publicidad.

Art. 3 ° ledas las materias que son objeto de regulación 
en el presente Convenio Colectivo sustituyen a todas las dis- 
poe.cienes pactadas oon anterioridad y sus correlativas de lá 
Ordenanza Laboral para las Empresas de Publicidad. Las partes 
constituirán una Comisión al efecto de llegar a un acuerdo, 
entes del vencimiento del presente Convenio Colectivo, en las 
cuestiones de la Ordenanza Laboral para su incorporación a este 
Convenio y subsiguiente derogación de la referida Ordenanza.

Art. 4.° Vigencia y duración.—El Convenio Colectivo entre
ra en vigor el dia 15 de mayo de 1934, con independencia de la 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante sus efectos económicos se retrotraerán al día 1 de enero 
de 1684, excepto las dietas que no tendrán carácter retroactivo 
y serán de aplicación al personal que tenga vinculación labo
ral electiva con las Empresas desde el dia 1 de enero de 1984 
o ingrese con posterioridad. El Convenio durará hasta el 31 de 
diciembre .le 1984.

Art. 5.° Prórroga y denuncia.—El plazo de vigencia se pro
rrogará automáticamente, de año en año si no se denuncia por 
cualquiera de las partes con una antelación mínima de tres 
mes<* a ¡a fecha de terminación del plazo inicial o de cualquiera 
de ¡as prórrogas.

Art. 8 “ Indivisibilidad.—Las condiciones pactadas constitu
yen un todo c gánico indivisible y, a efectos de su aplicación 
práctica, serán consideradas globalmente.

Art. 7 o Derechos adquiridos.—Se respetarán las situaciones 
personales que con carácter global, excedan del Convenio, man
teniéndose estrictamente ad personam.

CAPITULO II 
Organización del traba|o

Art. 8.® La organización de las Empresas de Publicidad 
corresponde a su Dirección, que eu cada caso dictará las nor
mas pertinentes, con sujeción a la legislación vigente.

Art. 9° Los sistemas que se adopten de división y mecani
zación del trabajo no podrán perjudicar la formación profesional 
que el personal tiene el deber y el derecho de comp’etar y per
feccionar mediante la práctica diaria y estudios conducentes a 
tal fin.


